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RV: CONTESTACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MÉRITO, O DE FONDO

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 25/01/2022 14:56
Para:  Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
RJLP

De: RICARDO ACUÑA MONROY <ricardo7228@hotmail.com> 
Enviado: martes, 25 de enero de 2022 11:04 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Johhan Meyer Tarazona Nieto <judicial@cancilleria.gov.co>; Zully Maricela Ladino Roa
<zmladino@procuraduria.gov.co> 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MÉRITO, O DE FONDO
 
Cordial Saludo Señores:

REMITO EN ARCHIVO PDF DE 8 FOLIOS, ESCRITO DIRIGIDO AL JUZGADO 61
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C, SECCIÓN TERCERA, BOGOTÁ
D.C., CONTESTACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES DE FONDO, O DE MÉRITO, MEDIO DE
CONTROL: ACCIÓN DE REPETICIÓN, ACTIVA: NACIÓN - MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES, PASIVA: OLGA CONSTANZA MONTOYA SALAMANCA, MARÍA DEL PILAR
RUBIO TALERO, MARÍA HORTENSIA COLMENARES FACCINI Y OTROS. RADICADO
No: 11001 - 3336 - 722 - 2014 - 00036 - 00.

CONFIRMAR RECIBIDO -. GRACIAS.

RICARDO ACUÑA MONROY
C.C. No. 79.044.535 BOGOTÁ D.C.
T.P. No. 122.201 C.S.J.
TELS: 315 8386742, 300 4903314
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Email: ricardo7228@hotmail.com
CURADOR ADLITEM     


















